
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

     DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2008 00634 00    

 

Se incorpora la información allegada por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín Antioquia, quien 

ordenó el levantamiento del embargo de los remanentes que 

pudiesen corresponder a Amanda del Socorro Pérez Velásquez, 

(otrora demandada). 

 

Recordando que esta causa finalizó por desistimiento tácito.  
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